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SE SU5Clllllll llN TOLEDO, LinllElll,\ DE FANno. 

Este Boletin está. dedicado ú la cir• 
culacioii de las comuntcaciones oficiales 
del A1•zobispado, y demás que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\UADOS. 

Los señot'es eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pa5ados 
los cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO. DE· TO LEDO. 
VICARÍA GENERAL ECLESIÁSTICA 

DEL 

~IIZODISP,1.DO DE TOLEDO 

E:'i ALCAL,\ DE HENARES. 

. ' ., ., 

El Sr. Secretario de Cámara de Su Ema. el 
Car1lenal Arzobispo mi Señor, con fecha 3 del 
actual nrn dice lo que sigue: 

uEI Sr. Gobernador civil de es.ta provincia ha 
<lirigido á Su Ema. el Cardenal Arzobispo mi Se
flor, con fecha 28 del mes anterior lacomunicacion 
siguienlc.=Emmo. Sr.=La Junta de Damas Je 
Honor y Mérilo de esta córle me ha manifestado la 
nec·esidad para el mejor gobierno y adminislracion 
de la Casa Inclusa, de que se espidan las fées de 
vida correspondientes á los nif10s espósilos resi
dentes en los pueblos de esta pro\'incia, redacta-
3as, con entera formalidad, autorizándolas y fir
mándolas de su puiio y letra los Sres. Curas Pár~ 
rocos, sin omitir el sello parroquial. Lo que lengo 
el honor de poner en el superior conocimiento de 
V. E. para los efectos oportunos. De órden de 
Su Ema. lo lraslaclo á V. S. á fin de que se 
sirva prevenir ·á los Cúras de las parroquias de 
esa Vicaría comprendidas en el lerritorio de esla 
provincia den J_as certificaciones á que se refiere 
con las formalidades de estilo y sin exigir por 
ello derecho alguno.» 

· Lo que se .inserta ep el Iloletiri eclesiástico 
para conocimiento de los Párrocos del distrito de 
esta Vicaría general de mi cargo y debido cum
plimienlopor los misrnosdecuanto por Su Eminen-

cia se ordena en el particular. Alcalá de Henares 
7 de Febrero de 186O.=Francisco Javier ~Ion
loto. 

EL PAPA: Y'"ELCONGRESl:L' 

(Continuacion.) 

A 10s PníNCIPEs Y Gom¡;:mrns. Si son católi
cos', poi el doble concepto de hijos espirituales y 
de soberanos, y si no lo son , por este último. 
en razon á la estrecha armonía y union que debe 
reinar entre soberanos para sostenerse y apoyarse 
mútuamente contra 'los embates de las revolu
ciones. Ninguna soberanía se presenta mas digna· 
ni con mejores títulos para la proleccion de parle 
de las dem/ls, que la de la San la Sede, porque 
con sus doctrinas conservadoras, con su cons-
lanle solicitud y paternales desvelos, ha contri
buido grandemente á que los Príncipes fueran 
reepetados y los Gobiernos adquiriesen consisten
cia, desaririando las ambiciones que tan cruda 
guerra les hacían. · . . . 

A i.A Soc1EDAD. Esta obra de Dios quiere exis-
tir; y resiste naturalmente todo aquello que tiende 
á su destruccion. La autoridad y la propiedad son 
dos elementos de vida para la. misma, y cooculeáo:
dose actualmente en las Roma nías esos dos grandes 
príncipios, es de un interés social el remedio de 
tamaños males. La verdadera y única auloridad es 
allí la del Soberano Pontífice, y lejos de acatarse 
ha sido reemplazada por olra creada por la fuerza 
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bruta, con las intrigas y violencias que son bien 
públicas. El alentado, pues, con lra la legítima 
autoridad envuelve el despojo de la propitidífd, 
enlroni!ándose de esta suerte la jurisprudencia 
Yandálica y antisocial de los !techos consumados 
con la monstruosa cohorte de aten tadosy desafueros 
que la suelen acompailar. U nos errores tan sub
versivos como los que se difunden y propalan, no 
solo efectan á los Príncipes y Gobiernos, porque 
son un guante que se les arroja, y á las sociedades 
que se las mina por sus bases para envolverlas 
entre sus rninas, sino tambien á la MISMA HUMANI

DAD que bajo el yugo tiráni~o de tales hombres, 
llegaria al colmo de la degradacion y no· tendría 
un momento de reposo ni de bienestar. 

Contrn los principios mas inconcusos y contra los 
interéses mas sagrados y permanentes se levan
ta nuestro anónimo con un escrito, 1llonumento 
irlsigne de hipoeresia, y cuadro innoble de contra-. 
diccio11cs, segun la calificacion del Supremo Cen
sor. Nosotros inclinamos profundamente nu6s
tra ca·beza ante tan grave y respetable sentencia. 
Tambien descubrimos á nuestra vez en la super
ficie de dicho escrito las 'palabras halagüeilas y 
las formas seductoras deLsiglo pre.sen le, y en el 
fondo los errores disolventes y revolµcionarios 
del anterior, mil veces pul ve rizados por los hom
bres de mas crédito. 

Sigamos al sincero cat6lico en su aciaga jorna
da, bien persuadidos que por el camino, y á no 
tardar, perderemos de vista el catolicismo y la 
sinceridad. 

°TÍTULO. 

El Papa y el Congreso. 

l/11 cat6lico sincero , en vísperas del Congreso 
no debió publicar un folleto con el lítulo que nos 
ocupa, sino mas bien con el de El Congreso y la 
,·evolucian. Poco ó nada hay que discutir acerca 
del Soberano Pontíüce. Sus derechos en. los domi
nios temporales son los mas legítimos, la violacion 
la mas escandalosa. Cada uno de los miembros del 
Congreso se sen tiria instintivameriteinducido á tra
tar al Papa de lá misma manera que él deseara 
ser tratado, hallándose en iguales· circunstancias, 

· Pero se dii:á, eslo no es fácil, pues se opone 
la fuerza. ¿Puede-superarse? ¿De qué manera? ¿Do 
dónde procede aquella? De la revolucion. Luego 
un católico sincero debió introducir ó escoger por 
lema de su escrito, no ál Papa y al Congreso, sino 
á es.te y á la revolucion. Esta es la qu~ debe suje
tarse, y noel Papa; á ella se han de aju_star lascüen· 

las y noá este. El título, ademas de ser inoportuno, 
tiene sus puntillas de ofensivo e irreverente, pues 
se coloca al mas augusto de los soberanos ante un 
Congreso, como si fuera un reo. Claro está. El 
escr·itor se obstina en sostener el error crasísimo 
de que el Pontífice no puede llenar cumplidamen
te los :leberes de lle y. ¿Qué es esto sino_ un car
go para quien se halla investido con este doble 
carácter? 

EXORDIO. 

En los dos primeros párrafos se propone sin 
duda el autor hacer á los lectores dóciles, aten
tos y benévolos, tanto por la imparcialidad que 
proclama, como pc/r las buenas máxim¡¡s que es
tablece en ór<len á la indepencle:icia indispensable 
en la auloridad Pontiücia. llaymas todavía. «¿Es 
«necesario (pregunta) el poder temporal del Papa 
((para el ejercicio del poder espiritual? La doc
«trina católica y la razon política están de acuer
«do para contestar afirmativamente. Bajo el punto 
«de vista religioso, es esencial que el Papa sea 
«s._oberano. Bajo el punto de vista polílico, es ne
«cesario que el Gefe de doscientos millones de 
(<Católicos -no pertenezca a persona alguna, que 
«no esté subordinado á ninguna potencia.>) 

En vista de tan capitales asercior1es, permí
tasenos hacer tres preguntas al buen sentido. 
Primera. Si es necesario el poder temporal del 
Papa, ¿por qué se le quila en el folleto, limitán
dolo á las mas exiguas proporcionee? Segunda. 
Si bajo el punto de vista religioso es esencial que 
el Papa sea Soberano, ¿por qué se Je priva de 
esta Soberanía, dejóndola irrisoria? Tercera. Si 
bajo el punto de vista político es necesario que el 
Papa no esté subordinado á ninguna potencia 
;.por qué se le. subordina á todas en este folleto? 
¿Por qué se le hace dentro, esclavo, y fuera, 
mendigo? 

III. 

Un problema que no es problema. 

Sigue el follelisla: «Está por lo tanto hie~ 
demostrada la necesidad del poder temporal del 
Papa bajo el punto de vista del doble interés de 
la Religion y del órden polílico de Europa. Pero 
¿cuál será ese poder en sí mismo? ¿cómo la au..
toi'idad católica fundada sobre el dogma, podrá. 
conciliarse con la autoridad conyencional fundada 
en las coslumhres públicas, los intereses humanos 
y las. necesidades sociales?)) 
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No pasemos aclelanlc, pues en esta sola clúu
sula se encierra todo el folleto, en la part~ doc
trinal; lo dema:. son dedueciones, ampliaciones 
y· aplicaciones. Para su debida apreciacion ob
sencn105 de paso la ninguna exactitud de este 
lenguaje: quien asi habla ó escribe, ·ni aun sabe 
proponer ó plantear la cuestion. Veámoslo. 

Las ideas ó terminos que figuran y se colucan 
frente á frente, son: autoridad católica, aut.oridad 
convencional: fundamento de la primera d dog
ma; fundaménto de la segunda las coslltmbres pú
blicas, los intereses humanos y las necesidade.~ so
ciales. Lo primero quiere decir que la autoridad 
católica, esto es, la autoridad universal del So
berano Pontilice, como tal, se funda sobre el 
do3ma. llien. ¿ Y la aul0rida<l que llamais con
vencional? ¿Qué es esto de aut01·idad convencio
nal'! Este nombre dais sin duda a la autoridad ci
vil ó temporal. ¿Y de dónde sacais que semejan
te autoridad ha de llamarae convencional? ¿Es 
esta la teoría de Rousseau que hace depender de 
las convenciones humanas la existencia de la so
ciedad y los derechos del poder civil? ¿No hay 
otro orígen mas alto, al paso que mas natural, ni 
otro fundamento mas cierto y mas sólido'? Dios 
cI"ió al hombre racional, social y político. No tiene 
este mas que considerarse á. sí, mismo en alma 
y cuerpo, en sentidos y potencias, en lo que 
posee y en lo que le falla, para convencerse de 
tan importantes verdades. Si es racional, es tam
hien sociable, y para serlo segun exigen su dig
nidad y su conveniencia á la vez, necesita de un 
gobierno, de una potestad para que Je I"ija. Todo 
esto es de llios y no de con vencion .alguna, y por 
lo lanto se lee en el apóstol que quien resiste á la 
potestad, resiste á la ordenacion de Dios. · 

La autoridad, mal llamada convencional, se 
funda, al decir del anónimo, en las costumbres 
públicas, rn lus intereses ·humanos y en las tzece
sidades sociales. ¡Qu_é estl'avagancia! 

La autoridad convencional, en casó, se fon
daria en la convencían, y las costumbres públi
cas, intereses humanos y necesidades sociales 
serian objetos sobre que la misma debería ejer
cerse, procura11do encaminarlos por las vias jus
tas y convenientes. 

'Pero no hay que andarse por las ramas. Aquí 
se trata de una ·sociedad, de un gobierno, y es 
~reciso que oigamos, no á uri sofista que otro, 
sino á todo el género humano. 

El voto unánime de toda la antigüedad dice 
que la Reliiion es el fuJ1damcnto de las leyes y 
de la sociedad. No .bay mas que leer á Platon, 

Plutarco, Ciceron, etc,. y al mismo tiempo ohser
varcon qué principios se contaba preferentemente, 
y qué auxilio se invocaba ante lodo por parle de 
los fundadores de reinos é imperios. 

Si esto sucedia antes de la promulgacion dd 
Evangelio, con razon infinitamente superior debió 
suceder despues de esta sapient-ísima ley. La lle
ligion de Jesuc.1isto ha puesto en órden y concier
to todas :as cosas humanas; ha obrado la grande 
reslauracion del in<livitluo, de la familia, de la 
sociedad, de los gobiernos, y, en una palabra, de 
lodo. Ni los mismos impios lo niegan, pues es tal 
la fuerza de la verdad, que les arranca de vez en 
cuando las n\as significativas confesiones. Ilasta 
Rousseau y Voltaire la han.pagado su tributo. 

Pues bien: si la lle ligion es el fundamento de 
toda sociedad y de todas las leyes, como se ha di
cho siempre, y está fuera dt· toda duda tratándose 
de la única verdadera, á qué viene Ja pregunta: 
«¿Cómo.la autoridad cat4lica f urulada. sobre el dog.• 
ma podrá conciliarse con la autoridad convencio
nal fundada en las conslumbres públicas, los inte
reses ·humanos y las nec<'sidades sociales?» ¿Tiene 
bien presente este escritor que trata delos Estados 
Pontificios, en los cuales hay Príncipe, hay Go
bierno, ha y au loridad~s, hay leyl's fu n<ladas sobre 
el sólido cimiento de la justicia y efe la verdad? 
¿Y dónde eslá aquí esa 11utoridad convencional que 
no pueda conciliariie con la autoridad católica?No 
exisle. ¿ Y dónde las costumbres públicas, 'los 
intereses humanos y necesidades sociales que no 
puedi.ln conciliarse con el dogma? Tampoco, Pero 
dejemos esplicar á nuestro anónimo. 

«¿Cómo el Papa será á la vez Pontífice y Rey?» 
¿Cómo se atreve un · cotólico sincero á hacer 

semejan le pregunta? Consulte la historia, reflexio
ne sobre el Principado y Pontificado, y recuerde 
tambien los principios de la politica mas libre. La 
primera le enseñará que en la larga série de siglos 
han florecido vários Pontífices notabílísimos por 
sus virtudes y por su sabiduría,, los cuales le da
rán resuelto el caso. La pregunta, segun se hace, 
es .un verdadero insulto á la memoria de tan augus-
tos personajes, ostensivo á lodos los demás qué 
en aquellos tiempos figuraron, ayudaron y aplau
dieron semejante institucion. En vista de ello se 
convencerá que su catolicismo y su sinceridad di
fieren no poco del catolicismo y sinceridad de tan
t~s y tan eminentes varones, á quienes no tendrá 
seguramente la temeraria presuncion de corregir 
ó de enseñar. 

El estudio acerca de los derechos y deberes 
del Pontificado I del Principado le dará á conocer 
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que nada hay de incompatible ni de escl!lsivo, 
aunque se reunan en una misma persona; antes 
al contrario existe tal conexion, que se ayudan 
mútuamente y se prestan reciproco apoyo. So
lo en un caso podian rechazarse, á saber, cuan
do se nos quisiera presentar un PontiGce segun 
Dios, y. un Rey segun el diablo. Esto, sí, que 
no podría armo11izarse. ¿,Qué no sabe lo que su
cede en Rusia y en lnglaterrat ¿Qué no ha visto 
la historia antigua en que era ·esto tan corriente? 

l\ledite 'con s.erie<lad las aspiraciones de aque
llos políticos, con quienes no estará reñidó, que 
prefieren los !leyes electivos á los hereditarios, 
y advertirá que su fascinadora teoría se realiza. 
siempre en los Papas. 

Pase mas adelante, y verá que esta sup1·ema 
dignidad de Pontificado y Principarlo puede recaer 
en sugeto qu·e haya salido de lo que se llama pi!e
bto, de ese ídolo á quien hoy se tribu ta tan to In

cienso, siquiera sea paraesplotarsu virtud. A van
ee mas y c.onfiese que en esta sucesionála coron~, 
ni hay minorías, ni arranques, ni devaneos, ni lo
curas de una juventud ignorante; inesperta, ca
prichosa, ó. viciosa, siuo que lodo es juicioso, 
sábio_, experimentado y maduro, . 

<,¿Cómo el hombre del Evang~lio que perdona 
será el hombre de la ley que castiga'!,> 

. Del mismo modo que lo han sido tantos Pontf
fices, cuya sábia a<lministracion ha reportado be
neficios sin cuento á la humanirlad. Del mismo mo
do que Jesucristo, que con la propia mano que 
bendecia, formaba aquel azote de cuerdas para 
echar del templo á los profanadores. Del mismo 
modo que todo Monarca ó Gobierno que sabe pre
miar á los buenos y castigar á los malos. 

«¿Cómo el Jefe de la Iglesia que esr.omulga á 
los herejes, puede ser el Jefe del Estado que pro-
tep la libertad de conciencia'?,> · 

En este punto irán. los Papas tan lejos como 
permitan las verdaderas doctrinas religiosas y po
líticas, ·segun lu enseña la esperiencia de lo que 
sucede en Roma. No hay que erijir en principio 
lo que no es sino u~a funesta escepcion del mismo. 
La libertad dl:l conciencia es un mal gravísimo, 
no· solo en el órden d~ la lleligion, sino lambien 
en el político ycivil. Dígalo la verdadera imparcia~ 
lid ad, y (\igánse sin prevencion los votos de lodos 
los hombres pensadores que, á costa de qualquier 
¡¡acriGcio , quisieran ver desterrada semejante ca
lamidad. La unidad de crnencias, siendo las ver
dadaas, e:-; el origen y el primer motor de la uni
dad <le sentimientos que se es tienden sal udablemen
lé y se comunican por todas las venas del cu0rpo 

social para darle vida y vigor, facilitando lodos 
sus movimientos. 

( Se continuará.) 

A~U~t:1os. 
El Presbítero D. Salvador ~Iaría de Remente

ría, en el deseo de perfeccionar y autorizar todo. 
lo posible su obra d11 canto llano universal, acaba 
de hacer un viaje á lloma, donde la ha presentado 
al exúmen y censura ele los rnaeslros de Capilla 
de la Patriarcal Basílica Liberiana, y de la Capilla 
Julia en la Basílica del Vaticano, quienes unáni
memente han considerado dicha obra muy digna 
de elogio, calificándola de útil y conveniente para. 
el servicfo de la Iglesia, poi- la gravedad, modest-ia 
y sencillez del canto, y f acilirlad en sit l'jecucio11, 
habiendo merecido iguales favorables testimonios 
de otras personns inteligentes y muy rersadas en 
el canto eclesiástico, con quienes ha tenido ocasion 
de consultar sus perseverantes trabajos. 

Ha podido larnbien rnkrarse por sí mismo de 
la variedad del canto en diversas i¡,lcsias, y de los 
niétodos que hasta el dia se han publicado en el 
estrarijero· para su enseñanza, y ad·quirido inte
resantes noticias y conocimicritos de grande utili
dad para perfeccionar y completar su obra, que 
continuará publicándose con la mayor actividad en· 
la forma an leriormen te anuncia da; si bien ha crci
do deber anticipar el lomo que contiene únicamen
te la Semana Santa, para ofrecer una muestra 
exacta dé lo que será el todo de la obra. 

Se halla de venta en Madrid á {O rs. en la 
librería de D. Eusebio Aguado, calle de Pon tejos 
n.º· 8. y en la de Miguel Olamendi, calle de la 
Paz n.º 6. En provincias, en las principales 
librerías. . 

Se necesita un Sacerdote que pueda desem
peilar la coadjutoría de nueva concesion en la par
roquial de Reo lid y Salobre, Vicaría de Alcaráz, 
debiendo disfrutar, ademas de la dotacion c9nsig
nada á 'los de su clase, cas.a gratis y l_a mitad de 
los productos de baulisrnos y defunciones que le 
cederá el Párroco, sie;ndo de su ca_rgo la asistencia 
de la aldea de Reo lid, permitiéndole ademas salir 
á !os pueblos vecinos para ay.udar á las Párrocos 
en el cumplimiento Pascual, por lo que recibirá 
su· gratiGcacion. Las solicitudes pueden dirigirse 
al Párroco de Salobre, D. Antonio Fajardo, has• 
la Gn de Abril. 

E& - - .. - --· ·-- --- --- -- ____ g _____ - - - . ----- ------- __ zs 
Ed1tor, D. Severi;íno Lo-pez ]'ando. 
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